
como por el de concurso-oposición, serán nombrados funcionarios 
en prácticas por un período de un año, en el que seguirán los 
cursos y prácticas en servicio que el Ministerio de Educación y 
Ciencia establezca. Superados dichos cursos y efectuadas las 
prácticas, la Dirección General de Enseñanzas Medias propon
drá su nombramiento como funcionarios de carrera a los aspi
rantes seleccionados, que podrán elegir plaza entre las vacan
tes por el orden de ingreso en el Cuerpo y quedarán en situación 
de excedencia voluntaria en los Cuerpos de origen.

Los que no superen el período de prácticas podrán repetirlo 
por una sola vez.

Durante el período señalado no podrán ser declaradas vacan
tes las plazas docentes de los funcionarios en prácticas.

De este período de prácticas serán dispensados aquellos selec
cionados que a la publicación de la correspondiente convoca
toria de acceso se encuentren ejerciendo funciones inspectoras y 
vengan desempeñándolas durante un tiempo- no inferior a 
un año.

C) Del nombramiento de Inspectores extraordinarios.
Artículo dieciséis.—Uno. Con carácter excepcional y provi

sional y en tanto existan vacantes en la plantilla del Cuerpo, 
el Ministerio de Educación v Ciencia podrá nombrar Inspectores 
extraordinarios de Formación Profesional a Profesores de rele
vantes méritos docentes que reúnan las condiciones a que se 
refiere el articulo doce del presente Real Decreto, para la reali
zación de misiones concretas y con carácter temporal.

Dos. En el ejercicio de sus funciones, los Inspectores ex
traordinarios tendrán los mismos derechos y deberes que los 
funcionarios del Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos.

D) De las competencias.
Articulo diecisiete.—Los Inspectores Técnicos de Formación 

Profesional tendrán las siguientes competencias:
a) Las comunes a todo el Cuerpo señaladas en la legisla

ción aludida en el articulo primero.
b) Las que se especifican en el presente Real Decreto.
c) Las específicas del área a que pertenezcan en aquellos 

problemas técnicos que puedan suscitarse.
d) Las que se les asignen por la Jefatura de la Inspección.
Artículo dieciocho.—Uno. Los Centros, Escuelas Institutos, 

Organismos y Asociaciones, podrán recabar de la Inspección 
Técnica de Formación Profesional del Estado, el consejo y ase
soramiento sobre problemas relacionados con su misión educa
dora o de cooperación con la acción de los Centros docentes de 
este nivel.

Dos. La Inspección Técnica de Formación Profesional del 
Estado, podrá recabar de todos los Centros, Organismos, Ser
vicios y Entidades dependientes del Departamento, cuantos in
formes, documentación y antecedentes considere necesarios para 
el mejor desarrollo de su función.

Artículo diecinueve.—Uno. Las visitas de inspección a los 
Centros de Formación Profesional, tanto públicos como privados, 
podrán comprender la de todos los servicios del mismo, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a la Inspección Ge
neral de Servicios.

Dos. Los Inspectores Técnicos provinciales deberán visitar 
una vez, al menos, durante cada año académico, todos los 
Centros públicos y privados de su demarcación.

Los Directores, Profesores y demás personal de los Centros 
docentes, prestarán a los Inspectores Técnicos de Formación 
Profesional que los visiten, la ayuda y colaboración necesarias 
para el mejor cumplimiento de su función.

Artículo veinte.—Los funcionarios del Cuerpo de Inspección 
Técnica de Formación Profesional, tendrán las siguientes in
compatibilidades:

a) Con el ejercicio de la docencia en este nivel de ense
ñanza y con toda relación económica o profesional con Centros 
de Enseñanza de Formación Profesional.

b) Con cualquier función o actividad, remunerada o no re
munerada, que el Ministerio, previo dictamen del Consejo Na
cional de Educación, considere incompatible por razones de 
orden moral o profesional.

DISPOSICION ADICIONAL
Lo dispuesto en el presente Real Decreto será aplicable, sin 

perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas 
sobre los servicios de Inspección Técnica de la Educación reco
nocidas en los Estatutos de Autonomía, ya aprobados o que se 
aprueben en lo sucesivo, y de lo dispuesto en los Reales De
cretos sobre traspasos de servicios del Estado a las citadas 
Comunidades

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Queda derogada la Orden de dieciocho de noviem

bre de mil novecientos setenta y cinco, por la que se regulan 
las funciones inspectoras de la Coordinación de Formación Pro
fesional.

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para desarrollar lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—La provisión de plazas de Inspectores Técnicos de 

Formación Profesional, por los procedimientos previstos en el 
presente Real Decreto, dará lugar a la supresión de los corres
pondientes puestos de Coordinadores de Formación Profesional.

El mayor gasto que pueda derivarse de la diferencia de com
plementos de dedicación de los Inspectores Técnicos de Forma
ción Profesional a que se refiere el párrafo anterior, se finan
ciará durante el ejercicio presupuestario del año mil novecientos 
ochenta y dos, mediante el reintegro de su costo por el Orga
nismo autónomo Patronato de Promoción de la Formación Pro
fesional, con cargo al concepto ciento veintinueve de su presu
puesto y correspondiente aumento del concepto treinta y nueve, 
quince del Presupuesto de Ingresos del Estado.

Segunda.—La Comisión calificadora del primer concurso de 
méritos estará presidida por el Subsecretario de Ordenación 
Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia, el cual podrá 
delegar en el Director general de Enseñanzas Medias. Los Vo
cales serán designados libremente por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

8509 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de di
ciembre de 1981 por la que se dictan normas de 
aplicación y desarrollo en materia de afiliación, 
altas, bajas, cotización y recaudación del Real De
creto 1024/1981, de 22 de mayo, por el que se regula 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Toreros.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 19, de fecha 22 de enero de 1982, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 1572, articulo 23, donde dice: «...cumplida la 
edad de cincuenta y cinco, cincuenta o cuarenta años...», debe 
decir: «...cumplida la edad de cincuenta y cinco, cincuenta o 
cuarenta y cinco años...».

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA
8510 REAL DECRETO 658/1982, de 17 de marzo, por el 

que se rehabilita la vigencia de determinados pre
ceptos derogados por el Real Decreto 2584/1981, de 
18 de septiembre.

En el Real Decreto dos mil quinientos ochenta y cuatro/mil 
novecientos ochenta y uno, de dieciocho de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones 
del Ministerio de Industria y Energía en el campo de la Nor
malización y Homologación, se dejaban sin efecto, en su dis
posición derogatoria, algunos artículos del Reglamento de apa
rates domésticos que utilizan energía eléctrica, del Reglamento 
de Homologación de quemadores para combustibles líquidos en 
instalaciones fijas y del Reglamento de aparatos que utilizan 
combustibles gaseosos.

Se ha comprobado en el momento actual la posible existen
cia de perjuicios reales para los fabricantes españoles y para 
los consumidores, por el vacio administrativo que representa 
el lapso de tiempo necesario para la adecuación do los ins
trumentos obligados para adaptar las homologaciones do los 
aparatos afectados al Reglamento general antes mencionado, 
hecho que quedaría subsanado por una prórroga razonable de 
los procedimientos actuales de homologación.

Las homologaciones previstas en el mencionado Real Decre
to dos mil quinientos ochenta y cuatro/mil novecientos ochenta 
y uno no se refieren a productos de características especiales 
o no fabricados en serie por lo que es necesario mantener 
vigente el procedimiento dispuesto en los Reglamentos a este 
fin, y así se hace de forma clara y expresa con relación a los 
aparatos que utilizan combustibles gaseosos y los quemadores 
de combustibles líquidos.

Finalmente, se establece la derogación del capítulo III del 
Reglamento de Aparatos que Utilizan Combustibles Gaseosos, 
que trata de Laboratorios Oficiales, por no haber ninguna di
ficultad para su tratamiento homogéneo en relación a las demás 
homologaciones.



En su virtud a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Se rehabilita la vigencia de los si
guientes preceptos que fueron derogados por el Real Decreto 
dos mil quinientos ochenta y cuatro/mil novecientos ochenta 
y uno, de dieciocho de septiembre:

a) Los artículos quinto y diez del Reglamento de Aparatos 
Domésticos que Utilizan Energía Eléctrica, aprobado por Real 
Decreto setecientos ochenta y ocho/mil novecientos ochenta, de 
veintiocho de marzo.

b) Los artículos segundo (excepto su apartado nueve), sép
timo y octavo del Reglamento de Homologación de Quemadores 
para Combustibles Líquidos en Instalaciones Fijas, aprobado 
por Orden del Ministerio de Industria de diez de diciembre de 
mil novecientos setenta y cinco.

c) Los artículos quinto (excepto su apartado nueve) y diez 
del Reglamento de Aparatos que Utilizan Combustibles Gaseo
sos, aprobado por Decreto mil seiscientos cincuenta y uno/mil 
novecientos setenta y cuatro, de siete de marzo, en lo que 
afecta a los laboratorios de ensayo y a la homologación de 
prototipos, tipos, modelos.

Dos. El apartado nueve del artículo segundo del Reglamen
to de Homologación de Quemadores de Combustibles Líquidos 
en Instalaciones Fijas y el apartado nueve del artículo quinto 
del Reglamento de Aparatos que Utilizan Combustibles Ga
seosos se considerarán en vigor a partir de la publicación de 
esta disposición.

Artículo segundo.—Las disposiciones rehabilitadas quedarán 
derogadas el día treinta y uno de enero de mil novecientos 
ochenta y tres.

Articulo tercero.—A partir del treinta y uno de enero de 
mil novecientos ochenta y tres quedará derogado el capítulo III 
—«Laboratorios Oficiales»— del Reglamento de Aparatos que 
Utilizan Combustibles Gaseosos.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de industria y Energía,

IGNACIO BAYON MARINE

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

8511 ORDEN de 25 de marzo de 1982 por la que se de
clara la existencia oficial de las plagas del encinar, 
«Tortrix viridana» y lepidópteros defoliadores aso
ciados y su tratamiento obligatorio en todo el terri
torio nacional, con carácter de campaña fitosanita
ria de interés nacional.

Ilustrísimos señores:

Dado el interés socioeconómico de extensas áreas de los en
cinares españoles productores de fruto, y teniendo en cuenta 
que se encuentran afectados de forma endémica por las plagas 
Tortrix viridana y otros lepidópteros defoliadores asociados, 
se considera al tratamiento de las mismas como campaña fito
sanitaria de interés nacional. Como consecuencia, este Ministerio, 
a propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria, y 
haciendo uso de las atribuciones del artículo 65 de la Ley de 
Montes de 8 de junio de 1957, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declara la existencia oficial de las plagas del 
encinar, Tortrix viridana y lepidópteros defoliadores asociados y 
su tratamiento obligatorio en los encinares productores de fruto 
de todo el territorio nacional.

Segundo.—Anualmente, la Dirección General de la Producción 
Agraria, a través del Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopatológica, establecerá los planes de actuación, con 
participación de los Entes Territoriales afectados, establecien
do la asignación de los recursos presupuestarios y auxilios co
rrespondientes.

Tercero.—Las Cámaras Agrarias Provinciales y Locales pres
tarán su colaboración al Organismo correspondiente del Ente 
Territorial encargado de la ejecución de la campaña.

Cuarto.—La Dirección General de la Producción Agraria que
da facultada para dictar las medidas complementarias que re
quiere el desarrollo de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de marzo de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Director general de la Producción Agraria y Director 
general de Relaciones Agrarias.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, Si'i UACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
8512 RESOLUCION de 11 de marzo de 1982, de la Di

rección General de los Registros y del Notariado, 
por la que se resuelve el concurso para la provi
sión de Notarías vacantes.

Visto el expediente instruido para la provisión dt Notarías 
vacantes, comprendidas en la convocatoria del concurso publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 16 de febrero 
último pasado, y de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 91 al 96 y demás concordantes del Reglamento del Nota
riado de 2 de junio de 1944,

Esta Dirección General, en uso de las facultades concedidas 
por el número 2, apartado a), del articulo único del Decreto 
de 12 de diciembre de 195B, ha acordado nombrar para proveer 
las Notarías vacantes anunciadas a los Notarios que se rela
cionan:

1. Madrid. (Por defunción del señor López Fabdo.) A don 
Jesús Caduhia Cicuéndez, que sirve la de Alcorcen.

2. Madrid. (Por jubilación forzosa del señor Utrilla Alcán
tara.) A don Jaime Cosmen Rubio, que sirve una de las de 
Guada la jara.

3. Madrid. (Creada Demarcación Notarial.) A don Zacarías 
Jiménez Asenjo, que sirve una de las de Alicante.

4. Madrid. (Por jubilación forzosa del señor Leirado Sacris
tán.) A don Julio Burdiel Hernández, que sirve una de las de 
Hospitalet.

5. Barcelona. (Creada Demarcación Notarial.) A don Anto
nio Clavera Esteva, que sirve la de Castelldcfels.

6. Bilbao. (Por traslado del señor Martín Conde.) A don 
Miguel Angel Pérez de Lazarraga Fernández, que sirve la do 
Martojell.

7. Bilbao. (Por defunción del señor Pérez Murgoitio.) A don 
Gonzalo Gerona Peña, que sirve la de Coín.

8. Bilbao. (Por defunción del señor Salazar García.) A don 
Eloy Menéndez Suárez, que sirve una de las de San Sebastián.

9. Valencia. (Creada Demarcación Notarial.) A don Celes
tino Mas Alcaraz, que sirve una de las de Alcoy.

10. Olot. (Por excedencia voluntaria del señor Madero Ja- 
rabo.) A don Santiago María Cardelus Muñoz-Seca, que sirve’ 
la de Manzanares.

11. Andújar. (Por traslado del señor Castilla Torres.) A don 
Julián Sastre Martín, que sirve la de San Vicente del Raspeig.

12. Baza. (Por traslado del señor Trigueros Fernández.) A 
don José Luis Arregui de la Madrid, que sirve la de Castelló 
de Ampurius.

13. Monforte de Lemos. (Por traslado del señor Jurjo Ote
ro.) A don José Jesús Rodríguez Yebra, que sirve la de Villalba.

14. San Sebastián de los Reyes. (Creada Demarcación Nota
rial.) A don Manuel Tamayo Clares, que sirve la de Tolosa.

15. Ahnendralejo. (Por traslado del señor Martínez Cañete.) 
A don Angel Juárez Juárez, que sirve la de Montijo.

16. Ponferrada. (Por traslado del señor De Ugarte España.) 
A don José Antonio García de Cortázar y Nebreda, Notario de 
Vivero.

17. Plasencia. (Por jubilación forzosa del señor Roco Gar
cía ) A don Aníbal Gallego García, que sirve la de Ciudad- 
Rodrigo.

18. Aranda de Duero. (Creada Demarcación Notarial.) A, 
don Luis Sanz Rodero, que sirve la do Morón de la Frontera.

19. Tarazona de la Mancha. (Por defungión dei señor Kuiz- 
Rivas Aguado.) A don Miguel Angel Vicente Martínez, que 
sirve la de Albocácer.

20. Balaguer. (Por traslado del señor Villalobos Bernal.) A 
don Manuel Fermín JJomínguez Rodríguez, que sirve la de 
Posada.

21. Cabezón de la Sal. (Por traslado del señor Viola Tarra
gona.) A don Francisco Javier Martín Muñiz, que sirve la de 
Cogolludo.

22. Pinos-Puente. (Por traslado del señor Galisteo Gámiz.) 
A don Aurelio Ñuño Vicente, que sirve la de Ayamonte.


